
Quito 15 de octubre de 2018 

Señor 

William Patricio Casa 

Gerente de TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL LIDERSCHOOL S.A. 

Presente.- 

De mi consideración 

Por medio del presente pongo en su conocimiento la siguiente transferencia de acciones donde 

la Sra. CHICAIZA OSORIO DANIELA SOLEDAD de nacionalidad ecuatoriana y de estado civil 

casada con DISOLUCIÓN CONYUGAL, cede libre y voluntariamente 1 ACCION que posee en 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL LIDERSCHOOL S.A. con un Valor Nominal de $ 1.00 

por acción, al Sr. VALENCIA OROZCO HENRRY GASPAR de nacionalidad ecuatoriana y de estado 

civil casado siendo $ 1,00 el Valor Total Transferido. 

Esta transferencia incluye todos los derechos que le corresponden al cedente, incluido el 

derecho del trabajo concedido por la Agencia Nacional de Tránsito. 

Para constancia de lo acordado firmamos por triplicado al pie del presente. 
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CHICAIZA OSORIO DANIELA SOLEDAD VALENCIA OROZCO HENRRY GASPAR 

C.l. 171764576-4 C.1.171818481-3
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REPUBLICA.DEL. ECUADOR 

PRESENTE.- 

DE MJ CONSIDERACION: 

SE SUBINSCRIBA 
OROZCO TAPIA LAURA PILAR CON C.C:N*: 1705175105, SOLICITO — EN: 

EL ACTA DE INSCRIPCION DE: 
VIVANCO OROZCO MIGUEL ANGEL — CON 

MATRIMONIO DE: DANIELA SOLEDAD CHICAIZA OSORIO o 
DEL AÑO: 2009 

TOMO: 1 PÁGINA: 15 ACTA: 15 

PICHINCHA QUITO GUAYLLABAMBA 
PROVINCIA: CANTÓN: PARROQUIA 

DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL / MEDIANTE NOTARIA N* 
20161701085P1221 / RECONOCIMIENTO DE FIRMAS DE: QUITO, 27 

LA SENTENCIA DE: DE ABRIL DEL 2016 / NOTARIA OCTOGESIMA QUINTA DEL CANTON 
QUITO / NOTARIO: DR. EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO / 

DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DE: 29 DE ABRIL DEL 2016. 

PETICION QUE FORMULO DE CONFORMIDAD AL ART (5). DE LA LEY RCIYC 

OBSERVACIONES 

¡Rerneralsla Registro Civil, Identificación y Cedulación 

FECHA; martes, mayo 10, 2016 

HORA: 03:08:03 PM 

  

  

MOTIVO DEL TRÁMITE 
  

CEDULACIÓN | VALIDACIÓN ISubinscripción| continuar comotro trámite 
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OROZCÓ TAPIA LAURA PILAR ¡ALIA GALARZA P. 

1705175105 A MODULO DET. ES NO UNICO 

DÉRCIC>PIEHIÑCA- AGENCIA QUICENTRO SUR 

N* DE COMPROBANTES Y ESPECIES VALORADAS 

SUB, INSC. JUD /NOT. MULTA CAMBIO de NOMBRE —— [RESOLUCION Y REC.| SOLICITTUD. 
/POSESIÓN NOTORIA 2 ($5,**) | VOL ($10,"") ($2,*") 

Compro percal 

4172820| 4172620 
z Especie       

  

  984024881     
  

        
  

  
NUT 2016248834 we ren. mov : N* TELF. Conv. :| 3034310 

OTRAS OBSERVACIONES: MESTIZO-SUPERIOR / / MESTIZA-SUPERIOR 

DIRECCIÓN: ¡QUITO-SUR-SAN BARTOLO / / QUITO-SUR-SAN BARTOLO 

" CERTIFICADOS: COPIA INTEGRA: 
INACIMIENTO NACIMIENTO CIRESOLUCIONES ADM. EJ) CERT. BIOMÉTRICO/COP. CERT, ÍNDICE DACTILAR 

CIMATRIMONIO CIMATRIMONIO £JDOC. SOLICITUD, CUALO. CLASE — CAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARÍA 
CIUNIÓN DE HECHO TJ DEFUNCIÓN EJRAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN EJDATOS-DE FILIACIÓN 
OIDEFUNCIÓN 
TIPART, COMPUTARIZADA 

Y OU A OO AO O OO DOS DO LO DD 
  

[JACTA DE REC, DE UN HUO EJ DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN 

Identilicación y Cedulacion 
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